
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 11.985/02

Ref./ Ministerio de Gobierno y Justicia. Jefatura de Policía.
S/Novedad, como encargado del Pequeño Hogar de Alpachiri

1.1. Roth Roberto Osvaldo (Cabo 1° de Policía).

DICTAMEN N° Q3·fS 1 / O 3
Sr. Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Analizadas las presentes actuaciones, este Organo Asesor adhiere al
dictamen emitido por la Asesora Delegada actuante ante Jefatura de Policía, el cual
luce a fs. fs.11/12, toda vez según se desprende del convenio de autos, la conducta
a desarrollar por parte del matrimonio Roth es esencialmente humanitaria y
solidaria, no significando ello para el Cabo 1° Roberto O Roth el desempeño de un
cargo función o empleo ajeno a la actividad policial, para lo cual sí sería necesaria

la autorización de la autorid~etente, prescripta en la N.J.F. n° 1.034.-
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